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Como habrán observado nuestros lectores, ayer á las si-ete de la mañana el termo-
· metro marcaba en Barcelona la temperatura de cero. Nos encontramos ya sufriendo
todo el rigor del invierno. Esta mañana se ha observado una fuerte escarcha.

( -El diario de Yillanueva inserta el programa de los festejos que se celebrarán en la
citada villa en los días lG y 17 del corriente. En ellos figurarán los bailes de la Bosaú
ra, Mal casados, Palotio, lJfogiganga y Xiquet« de Valls, á parte de los gigantes, giganto
nes, dragón, tarasca, etc, Habrá lucida funcion religiosa en la iglesia de San Antonio,

. tronada, árbol de fuego y bailes de Sociedad en el Casino vilanovés, Circulo y Casino
L arr-sano.
-El amago de incendio de que hablábamos esta mañana no ha producido, al pare
cer, otro resultado sensible que el trastorno de haber tenido que desocupar precipita
damente un almacen que, siendo bastante grande, estaba atestado de carbón y otros
artículos. Segun hemos oido referir, en altas horas de la madrugada se ha encontrado
bien que en poca cantidad, algun carbon hecho ascua, 10 que producía el tufo y olor
que ayer ocasionó la alarma. En las primeras horas de esta mañana habia aun en el
sitio del sirucstro un reten de bomberos, el que ha sido retirado á las once.
�Este'medio día ha salido para Mejilla, conduciendo á bordo al batallen de cazado
res de Simancas, el vapor Vasco Nuiíez de Balboa,
-Segun el Diario 11lercantilde Tarrrgona, ayer, bajo la presidencia del señor coronel,

� comandante de artilleria de aquella prazá, don Benrgno de la Bastida, con asistencia
dcl señor asesor de Guerra de la provincia, don Mariano Lozano, y en Ja sala de justi

i cia de las Nacionales Cárceles de la misma, debia reunirse el Consejo do �uerra ordi-
o nario para ver y fallar el proceso instruido á don Jose Domenecb, don Juan Simó yo

don Francisco Peris, veCInOS de Alcover , acusados de complicidad en los asesinatos
cometidos en .1837 en dicha villa en la persona del comandante militar de la misma y
dos nacionales mas.

.

-

•• Villafranca 11 de enero,
. Ilan jurado y tomado posesion de los cargos de Alcalde y tenientes los señores don
� o Javier Garcia, J) Pablo Boada v D. Mariano Abolla.

Si pM el brevistmo espacio ['" ti"í'¡lPO que va desdo que nI nuevo Alcaldo.hz, entra-
. do en. el cj-rciojo !!¡' ;'.1 cargo, nemus oc jll�g;-J.; de lo que hará durante r,� en qUl\, ha de
ejercerlo, bien podemos asegurar que nos e ara -nouvos para elogiarle. Una de las mas

apremiantes ne cesirladr s que scntia la poblacion, ora inüudablemente la de estirp:.r el
escandaloso juego que dé sobrado tiempo a e-tu parte la estaba infestando, y S � ha

r .aprps.urajlo á responder á esta necesidad, combatiendo sin tregua este vicio corruptorL

y 'no quenenrí o cejarhasta haber acabado con el.
. : �q q�r�5 partes nuestro nuevo A,lcjllde ha dejado sentir el saludable inílujo de su

DARCE'LONA
,

'� ,fr·, ,

� 11'O'rtOtAS.



'_

•

4!6 ' .

autoridad, y sobre todo en el teatro, ,donde los abusos por parte del mas eltVddo públí«
co se habían hecho ya intolerables, permitiéndose las mas brutales graciosidades.

Vich 11 de enero.
Ayer llegaron los accesorios de la bomba para incendios, de cuyos útiles había ca

recido hasta ahora esta ciudad, no pudiendo contrarestar satisfactoriamente los sinies
tros que se hubiesen declarado.

El señor Alcalde, felizmente secundado por todos los señores que forman el actual
Munipicio, emprende el arreglo de algunas calles, siendo la subasta y manejo de cau
dales encargada esclusivamente á la Comision de propietarios, lo que nos place mu
cho, y hará que se eviten ciertas murmuraciones, que solo asi pueden evitarse.

Tambien confiamos que dentro de pocos días tendremos la plausible noticia de la
concesion de fondos para la fábrica de una cárcel, que tan necesaria ha hecho el esta...

do fatal é insalubre de la que ahora sirve.
Por todo lo que antecede, el secretario de laRedaccio,,= MODESTO COSTA 1 TUnELL

Parte comercial.
MATANZAS 11 DE DICIEMBRE.

.

Artículos de importacion.
BaJO pClCO ventajosas condicione.s ha abierto la estacion comercial del Otoño. El movimiento

del mercado ha sido muy actí vo y los cargmentos surtidos, procedentes del Mediterráneo y de
mas puntos de la Península y Ultramar, han encontrado pronta realizacion. Pero esta ventaja
granne como es, se ha visto neutralizada por las cifras bajas á que se han colocado todos los ar
tículos, esceptuando únicamente de esta regla general los tasajos que se hanmantenido á precios
uniformemente elevados. Si el estado de los precios que en este momento rigen no sufrieran

uuerlores cambios en sentido desfavorable para los importadores, nada hubiéramos perdido
bajo este órden de cosas; pero sentimos decir que estos, á nuestro moco de ver, han de esperí
mentar todavía bajas mucho mas notables. Si en los puertos productores no se modifican los
valores de los mismos, en consonancta con los que obtienen aquí, auguramos muy malos resul
tados para el porvenir. Durante el período que abraza nuestra actual revista han fondeado en

J11:'1estra babia seis buques de Barcelona y Valencia, uno de l\lallorca, dos �le Santander r seis del
Iho de la Plata, de cuyos cargamentos y ventas encontraran nuestros lectores los resultados á
conünuacion :

.

Áceitede olivas.--La concurrencia desmedida de partidas de consideracion del líquido que
nos ocupa en el puerto de la Habana durante el curso del mes anterior, hizo alterar los precios
del renglon en sentido dtl baja y nuestra plaza siguió, como era natural, el mismo movimiento
de retroceso, estableciéndose en consecuencia los precios al nivel de las alteraciones de aquel
mercado. Las operaciones efectuadas desde el Ll de noviembre figuran del modo sigulente:

1000 botijas peso de media arroba, llegadas de la Habana se colocaron á 2i 112 rs. arroba con

el 2 por ciento de rebaja.
1000 botijas peso de media arroba, por la pol. «Bella Dolores», de Barcelona, á 241¡! rs. ar

roba con 2, 4 Y 5 meses plazo y 2 por ciento.
1000 botijas de igual peso por la poi «Gabriela», del mismo punto, al precio de 2i rs. arroba

con 2 y 4, meses y 2 por ciento. .

900 botijas de igual peso por el bergantín .Hannehmann», de Dlallorca, al mismo precio y
condiciones.

2000 hotijas de ídéntlco peso de la pol «Antonlta» , de Barcelona, á 2i rs. arroba con 3 y 5
meses plazo y 2 por ciento de descuento.

600 botijas del mismo peso, de la «Jacinta», de dicho punto, á 23 112 rs. arroba, con 2, , Y a

meses.
1981 botijas del «Felipe», de igual punte, se han despilchado para la Habana en el mismo

buque.
Aceite de almendras.-Los recibos moderados han sido muy útiles al artículo, que ha soste

nido con firmeza los anteriores precios que reglan. 'I'enemos que anotar ventas de 10 cajas sur
tidas por la «Gabrlela», de Barcelona, a 23 rs. lata.

Áceitunas.-De las de Mallorca no se han recibido hace algun tiempo y se pagarian á 5 reales
ga,rrafoncito .. Las de Múlaga abundan algomas y no se dificulta su colocacion a los precios de

8 a 9 rs. barril,
Ajos.-Han seguido llegando parlidas de oonsídoracíon, pero de clase pequeña , 'Y tanto por

esta causa como por los grandes acopios, los precios ban sostenido una baja notable. Se han
vendido:

1000 mancuernas de la «Antoníeta», de Barcelona, de clase comun, á 2112 rs. una.
2200 mancuernas de la «Bella Dolores», del mismo punto, clase algo mejor, á 23(4 rs. una.

3360 mancuernas y 86 arrobas de la «Gabrtela», de Barcelona, á 211� rs. las grandes y 111�
reales las chicas.

1000 mancuernas acabadas de llegar en la «Jacinta», de Barcelona, á los mísmes precios dol
anteroír buque.



. ¿�
A�U4fidietlt6.-El anisado y holanda qUé. apenas se habían rép'{t�sto de su gran baja á �ausade la gran abundancia del renglon, vuelve á. esperimentar un nuevo retroceso por las reitera

das remesas que siguen llegado. Se ban hecho ventas de
50 gai rarones mjm de lae Bella Dolores» y

!OO ídem idem oe la «Gabrlcla», ambas de Barcelona, á 2 pesos por garratsn con plazos�

largos y 2 por ciento descuento.
Almendras.-Sigueu en el mismo estado de calma que tenían en el mes último, disminuyen

)'0 lentamente sín mejora en los precios. Una partida de 12 sacos por la «Jacinta» se ha vendido
á la vista cuando descargue. y no creemos pueda obtener mas de duros 3 á 3112 saco.

Por estracto : El secretario de la Redaccion, MODESTO COSU T TURBLL.

Estracto delIloyd del 8 de enero.
A Deal por el rio.=Dia 7 de enero. Generosa, c. Ecbe y salió para Burdeos.
A Plymouth.eeüia 7 de enero. l\fatilde, c. Larrinaga, de la Habana..

De Buenos Ail'es.=Día 8 de noviembre. ¡noralidad, c. N., para Cuba.=U. Fortuna, c. N., parala Habana.=20. Albertina, c. N., para id.
BnUCAClONES LLBGADAS DBSDB EL iNOCnECEB. DI AlU AL MEDIO DIA DE BOY.

Mercantes españolas.De Cartagena y Tarragona en 20 d., laud San Sebastian, de 4.6 t., p. J. Roca, con 1700 fane
gas cebada a D. Luis Castells.

De Malaga y Tarragona en 19 d., laud Jóven Paulina, de 59 t., p. G. Bursutíl, con 30 pipasaceite á D. Juan FI rnells, 25 id. a D. Vicenle Gran, 14 id. á D. Juan Sirvent, 10 id. á D. IgnacioEsteve, 28 herpiles trapos el D. José Aguílera y 548 paquetes pleita á D. Ramon A.lobia.
De Valencia y Tarragona en 4 d., laud Desamparados, de 29 t., p. J. Cbenit, con 2� cargasloza á D. B. Girona, 9 id. id. á D. R. Escoda, 6 id. á D. Jaime Roca, 9 pipas vino

á

la señora viuda Oleína, 48 sacos arroz á D. J. Fontanillas. !jO.:id. á los señores Mir y Vidal, 3000 azulejos á donNarciso Ribó. 1200 id. á D. Antonio Fila y 500 bultos esparto á D. José Travería.D� Marsella en 19 horas vapor l\Jadrid, de 374 t .. c. D. B. Carricarte, con 25 bultos drogas y 50balas Iecuta á. los Sres. Vidal y Ribas, 50 balas id. á D. P. Arús, 138 bultos cueros baqueta áD. J. M. Serra. U cajas drogas á D. Manuel Roca, 2 íd. mercería á D. P. Tintoré, 3 id. sedas ypapel á D. P. Bohlgas, 4 id. maquinaria y ballena á. D. Fernando Puíg, 11 bultos quincalla, relojes, papel. perlas finas y otros á los Sres. Solá y DIonnel', 95 id. drogas, lana, perfumería, quesoy otros á D. B. Fiol, 9 id. sedería, algodón, relojes, botones y sombreros paja á los Sres. Ferrer
y Ferrer, 17 id. libros, papel, quincalla, sedas, algodon, vino de Champañay otros a los señoresSol á y Amat, otros efectos á. varios sello res, 1 barrica aceite de palma, y M pasajeros. Consigna-cion de Daniel Ripol.

1
Id. napolitana.De Civitavecchia y Tolon en 9 d. polacra Core degli Amici, de 202 t., c. A. Lubrano, con 2,8!Oqq. carbon, 300 botadas duelas y 1 caja mineral hierro á D. M. Magro.

, Correo de Madrid del 9 de eJ,lero de 1858.
PARTE NO OFICIAL.

Con motivo de la festividad del dia no ha habido Bolsa.

Madrid 9 de enero,
(De la Correspondencia autógrafa.)La Gaceta de hoy contiene un Real decreto supnmiendo la plaza de subsecretario

en el mmisterio de ia Guerra y nombrando en Jugar de este un oficial mayor que seráel único de la clase de primeros que habrá en dicha secretaría.
-Por Real decreto de ayer, S. M. ha nombrado oficial mayor del ministerio de laGuerra al brigadier de infantería D. Francisco de Uztariz y Jimeno, oficial primero delmismo, encargado interinamente de la subsecretaría.
-El Leo» Español ha publicado una carta de AJmería, cuyo contenido ponemos encuarentena, con permiso de nuestro estimado colega, cuyos corresponsales han dado

-ya al público mas de un chasco: «Escribo á Vd. (dice el corresponsal con fecha 2), bajo la dolorosa impresión que me ba producido el escándalo que acaba de ocurrir á estas horas, que son las cinco de la tarde, en la plaza de toros. Ya hace dias que se notaban señales de desasosiego. En la noche del �6 del pasado hubo en el teatro otroescándalo, aun que de menores proporciones: allí se cantaron en coro por una porciondel público, las coplas de la cosa rica, etc ... ; pero tan obscenas y tan inmorales, queDI en una desenfrenada bacanal senan pasables: aquello quedó así, y la desazon deciertas gentes continuó'.
Vino el dia 1.0 de este mes, y en una escogida reunión que se celebraba en el Li ..
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ceo, ocurrió que se djeron de bofetadas dos personas de cierta distincion: aquello que
dó aSI, y la desazon de CIertas gentes continuó. Vino la presente taro e, y al correrse
el cuarto toro se alzó una voz pidiendo mas bauderillas, contra la orden del presiden
te, que.mandó darle muerte, El presidente mandó que el voceador fuese á la cárcel, y .

una grita escandalosa dIJO: «no va, no va.. La Autoridad se llenó de prudencia; pero
el grupo voceador empezó á arrojar las sillas á la plaza, á destrozar los asientos, á ar
rojar tablas y piedras, de las cuales una dió al espada en la mano, Empezóse en segui
da á destruir las ligaduras y pié s derechos de los palcos; la confusion creció, la Au
toridad tuvo media hora de indecisiou, el desorden se hizo superior á todo. Yo he lo

grado con pena salir de la plaza, y la consternacion en la ciudad es general.»
-De las variaciones en la organizacion del ejército que se han anunciado eslos días,
solo vemos como cierta, por aparecer en el presupuesto presentado, que en los bata
llones do infantería de línea se reducen á seis las ocho compañías que tienen actual

mente.
-Con fecha 30 de noviembre escriben de Guayaquil al Irurae-bat: «La barca espa
ñola Rosa y Cármen fué despachada para Barcelona el ?lO del presente con 4,300 quin
tales cacao; pero los buques de guerra del Perú, que desde el 30 del mes pasado tienen

bloqueados los puertos de esta república, le obligaron á regresar de la entrada de la

ría, quedando hasta ahora detenida en el puerto con su carga á bordo. Se temía en

Guayaquil que con motivo del bloqueo de guerra, se perdiese mucha parte del cacao

en las malas, por falta de brazos. Se vendieron �,OOO .quintales al buen precio de 11

l1esos fuertes.
'

-Se ha declarado de Real órden que quede revocada la de 18 de enero de 1856, dis ..

poniendo que los bienes respectivos á los seminarios conciliares son puramente ecle

siásticos, atendido su origen y aplicación, y que por lo tanto no se hallan en estado
.

de venta mientras subsista la suspension decretada en 23 de setiembre del referido año

de 1856.
-Tenemos entendido, dice la Gaceta Militar, que se va á crear un nuevo regimiento
de húsares, acerca de cuya organízacion se están haciendo trabajos en la Drreccion

del arma. El uniforme del nuevo regimiento será, segun nuestras noticias, el mismo

'que el actual en cuanto á la forma, pero se diferenciará en Jo relativo á. los colores.

-Tanto el proyecto de ley de aumento de paga Ú los capitanes. como la ley de r eti

ros, serán puestos á discusion muy en breve en el Congreso de Diputados.
-Vista ayer la denuncra que tenia pendiente el Estado, el tnbunal Ie ha multado en

ti 000 rs.
.

"

�EI tren-correo salido anteanoche para Alicante, tuvo un percance que afortunada
mente no ha tenido consecuencias de gravedad. Sabido es que el trasporte de las di

ligencias montadas sobre sus ruedas en los trenes está prohibido en el estrangero por
los peligros que ofrece esta clase de cargamentos, cuyo centro de gravedad se halla

á una altura de � á 5 metros de la vía, y mayormente en curvas. La compañía de fer

ro-carriles de Madrid D. Zaragoza y Alicante había gestionado ya activamente para

que se prohibiese esta clase de trasportes pOI' el peligro que ofrecen, sin haberlo con

seguido por la oposición de las empresas do diligencias.
La esperiencia ha venido á demostrar lo fundado de la solicitud por parte. de la

compañía, puesto que en la primera curva de la línea á 1500 metros de la estacion de

Madrid, volcaron anoche las diligencias de Andalucía, si bien sin ocasionar ninguna

desgracia III á los viajeros, ni á los conductores, que siguieron su viaje despues de

una corta detencion. Tenemos entendido que la compañia ha acudido nuevamente al

gobierno para obtener la supresión del trasporte de diligencias, y es de esperar lo con

siga ahora en vista del accidente que acaba de tener lugar:
=-Parcce que muy en breve aparecerá en la Gaceta una Real disposioion , por la

cual se crea en Puerto-Hice una junta superior consultiva que entenderá en las cues

tiones administrativas de la referida isla.
-La Empresa del ferro-carril de Madrid á Alicante ha motivado, segun dice la Es

paña Mercantil, la instrucoion de un espedíen te encaminado á rebajar la tarifa de pre

cios de conducción de mercancias , esperhcnte que de un momento á otro debe ser re

suelto en favor de las pretensiones do aquella. El ministerio de Fomento, antes de

adoptar una resolución definitiva sobre este importante asunto, ha oí do el competente
dictámeñ de la Junta de comercio de esta corte, y parece que esta corporacion ha �xa
minado con la premura y el interés que el caso reclamaba el espediente en cuestión,

apoyando las peticiones ele la Empresa.
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""Zarlgóza 8 (por la tarde).-Continúa en les montes de Buesca la batida -á' los contraba..d)�Uls.Dor Ja fnena de.caralnneros; se cree que á estas horas se" habrán hecho�uevas ·uptelielisiones. '.

,

tORTES.
CO�GRESO. .

�

PRESIDENCIA DEL SEÑOR IU.RQUES DE LA. VEG!. DE An.wIJO, VICE-PRESIDENTE.
Estracto de la SuWR C6lebradael dia 8 de enero·dt 1809.

Abierta á las dos y euarto y leida el acta de la anterior, quedó' aprobada.
.

Pasó á la comlsion la lista de las peticiones últimamente presentadas en secretaría,S� anunció que el señor Cuadros no podia asistir á la sesion por falta de salud.
"

ImportacWR de cereales.
11 señor Curias anuncia una ínterpelacíon al gobierno sobre la cuestíon de impo�tacion decereales; y dice, manifestará que la órden que ha dado respecto de los buques detenidos por los'emporales, aunque es justa en el fondo, es ocasionada � graves daños.

. ...,II señor Aparici y Guijarro desea saher del señor mlnístro de la Gobernacien quedtsposíclones ha lomado elgobierno para evitar los crímenes que secometen en vanas provmclas.,)'ntreellas la de Valencia. y anuncia otra interpelacion al señor ministro de Fomento, sobre las 'bbras,;del puerto del Grao.
.

Propolicion de ley .
.

, «SlendG un principio ·de justicia que la marina de guerra que sirve en Ultramar disfrute co- 'meel eJéroito), por las mismas razones doble sueldo del que las respectivas clases gozan en la'Pemosula, el diputado que suscribe tiene la honra de proponer al Congreso el siguiente proyec-lo·deley:
.Arl(culo 1.° A todas las clases de marina que sirven en Ultramar se les 'abonará por aque-llas caJaS'doble sueldo del que por razon de empleo ó prest drstrutan en la. Peníusula. .Art. !.o A los oñeíales de mar, é individuos de marina y de tropa, se les harán los descuen- .tos de ho,spitalldad y monte. suprimiéndose el beneficio de moneda. '

, Pa-laclo del Congreso 3 de enero de 1859 -J. Gonzalcz de la Vega.»
.

El seDor GONZALEZ DE LA VEGA: El otro dia aplacé el apoyo de esta proposicion hasta quese baDara presente el señor ministro de Marina; pero como su señoría.no ha tenido por CODveDiente venir á primera hora, y esta tarde deben reunirse las secciones, voy á decir dos pa-:labras.'
'

,

'Se trata de nivelar los sueldos de la armada en Ultramar con los que difruta el ejé: cito. Elejercito ttene en Ultramar doble paga que en la Península. y la :dir�rcocia de sueldos entre elejéreito:y la marina es de tal naturalezá, que un capitan de íntanterta en Ultramar trene 11,600reales, mientras que un capítan de artillería de marina y un capítan de navío solo cobran18,100,
,

. ,El aumento de estos sueldos no es constderable para el presupuesto de nuestras Antillas.Segun un listado pasado por la seccíon de contautlldaü del suprimido almirantazgo, importaráeste aumento uoos cuatro millones de reales al afio.
.

.
Habrá otra ventaja aprobándose este 'proyecto, y es, que en. Ultramar se igualarán 108 suetdos;.p.u�s de otro modo, la armada tendría un sueldo en la Habana., .otro en la Peaíusula y otroen· Ftllpma3.

.El sr, PRESIDENTE: Creo que seria conveniente suspender la resolnoíon de este pun lo basta qne esluviera presente el senor míntstro de Marina.11 Sr. GONZA LEZ lOE LA VEGA: Me parece que el señor ministro estará contorme con estaproposleloR; pero como aquí no se trata sino de que se tome en consideracioD creo que puede�erse á la votacion sin inconveniente. '
, CODsultado el Congreso, rué tomado el proyecto en consideracion, y pasó á las secciones.

• ORDEN DEL DI!. •

•Com'lion iAtl8ltigatlof'a de lal op8r� tU la Direecltm dlllJ 1Je.dt,J.Procedi�.al pombramiento de esta comision, resultaron elegidos los Sres. Gonz�leJ.dela Veta. ·Udaela y IloY8no. .

. Puó á "'c�loD el acta de Selaya, remitida por el ¡obierno .
.

TtMienteJ de infanl6I'ÍIJ dt tnGrina.
.

El señor marqués de PREMIO-REAL: Por Real órden de 10 de diciembre se autorlza el Ingre
so de veillle teaíentes del ejércllo e igual número de sargentos en los cuerpos de, inCan&erja demarina. BsLo eSla en coatraveDcion eon el artfeulq !7, trat,ado $.0. Ululo 1 de las ol'den,nus de
la armada, gue diQe 881:. (LQ le,6.)- T DO 80lamente está en epeeteteneen la Ordenan-za, síno tam
bien" cdn la justicia, pues perjudica á. los actuales subteulentes y sargentos de ese cuerp J. Esto



es tanto mas deplorable, cuanto que se trata de un cuerpo cuyos oficiales tienen limitado su

porvenir, pues no pueden pasar del empleo de brigadier.
Creía yo qu e el señor Gonzalez fle la Vega pensaba interpelar al gobierno sobre ciertas con

tratas del ramo de marina, y estrano que no haya dicho hasta ahora, si se han rescindido Ó no.
De todos modos, espero que el señor ministro dé esplicaciones sobre el Real decreto de que

he hablado.
(El señor ministro de :Marina contesta haciendo la historia de los batallones de que se trata,

y esplicando la conducta del gobierno acerca del partícutar.)
Después de usar de la palabra los señores marqués de Premio-Real, ministro de Marina y

Gonzalez de la Vega, el presidente declara terminado este incidente.

Actas de Toledo. ,

, Continuando la dlscusíon pendiente, dijo'
El señor GONZALEZ BRABO: Hubiera querido por un lado tomar parte ayer err el debate,

cuando estaban frescas las impresiones d e 10 que aquí pasó; pero por otro lado me felicito de
que haya pasado noche por medio, para poder discutír con mas calma este grave asunto.

Ante todo, contestaré á ciertas alusiones del señor Rodríguez, que al fin pudo conseguir ha
blar de las elecciones y de los escesos de los Célebres once años. Si las administraciones conser
vodoras merecían esa censura, ocas ion ha tenido su señoría da lanzarla en la Cortes constítu
yentes. ¿llor qué entonces no se impulsaron las averiguaciones necesarias para que recayera
esa censura?

Yo de mí sé decir que cuando se trató de acusar á aquellas administraciones, me dirigí al
presidente de las Cortes, diciéndole que aceptaba la acusacíon y el Tribunal, y estaba dispuesto
á defenderme.

Todavía, si hoy se cree que aquellas administraciones son censurables, venga la acusacíon,
aquí la contestaremos.

Decía el señor Rodrtguez: «Cuando tantos escándalos se cometían: ¿dónde estaban los orado
res elocuentes que no los anatematizaban?» No había aqui otra persona que hubiese perteneci
do á anteriores Cortes, entre los que hablan pedido ayer la palabra, mas que )0: la atusíon es.

pues, a mí. Por tanto diré, que en esos años, en los instantes 'de peligro, he estado al lado del
gobierno, y que mientras he estado en la oposicion, he renunciado mi puesto. La reconveucíon,
pues, del seüor Rodríguez, no me puede coger á mí.

Pero ¿hemos de examinar estas cuestiones bajo el punto de vista de las faltas que los parti
dos hayan podido cometer? ¿A.dónde iríamos á parar? ¿Nó podríamos los conservadores denun
ciar abusos de otro género. cometidos por los progresistas, y mas punibles que los que se atri
buyen al partido moderado? Estas cuestioneshay que mirarlas desde un punto mas elevado: no
entraré yo á recordar las faltas que en esos o en estos bancos se hayan podido cometer, ¿Se cree
que e) partido conservador, al encontrarse frente al progresista, no comprende cuál es el papel
que representa? Cuando llega la hora de la [usticia, señores, nos la hacemos siempre los unos á
los otros.

POI' lo espuesto comprenderá la Cámara á que queda reducido lo que se ha dicho de lá pena
del Talion, á que se reduce ese género de política que se refiere á una ley que no dominabasino
en los tiempos bárbaros. Yo rechazo esa politica para hoy, que puede ser al rechazarla favora
ble á la persona que defiendo, y la rechazo para mañana y para siempre.
11' Hechas estas indicaciones, entraremos á examinar él acta. Decia el otro día un orador: «Mas
poderosa que la elocuencia es la razon.» Yo á la razon dé la Cámara apelo: si aquí hay preven
ciones, si aquí hay antipatías, yo os ruego, señores, en nombre de la razon, que las dejeis á esa

puerta. No hay nada que subyugue tanto como el voto de una Asamblea, cuando esta rompe
todos los lazos en que pudiera envolverla la pasión, y habla en nombre de la justicia.

Yo lamento que el señor Caballero y Posada, cuya inteligencia admiro, defienda tan mala
causa. Su señoría. ayer nos contaba una de esas historias honrosas de familia, que justifican
una candidatura, y decía que las simpatías de esta clase eran las que habían dado origen á la
suya. Estoy lejos de rechazar esta defensa; pero su antagonista puede tambicn [ustíücar su'

candidatura. Señores: el señor Nocedal es persona que ha tenido la fortuna, y la desgracia al
mismo tiempo, de concitarse grandes enemistades. Diputado de las Constituyentes, perteneció
á la minoría moderada que se opuso con grande arrojo á casi todas las resoluciones de aquella
Asamblea. La cuestion en que el señor Nocedal tomó, puede decirse, posíclon señalada, rué la.
de la base segunda. El señor Nocedal, con el calor y la serenidad que le distinguen, atacó con

energía la base segunda: base, señores, de la cual no juzgo en este instante. Desde el momen
to en que el señor Nocedal rué campeon de las ideas con que combatió la base segunda, deló
de ser lo que era antes, y Iue la representacion viva de un órden de ideas que tienen grande
importancia en el país. La ley de imprenta erala coasecuencía potíttca de la doctri�a religio
sa, presentada aquí por el señor Nocedal. Ahora bien: ¿que estraño es qut: la candidatura de!
señor Nocedal fuese legitima y lógica, allí donde la idea que representa nene mas prosélltos?
¿Me negará. nadie que en Toledo hay grandes analogías entre las opiniones del señor Nocedal,
"Y lo que la poblacion en general piensa? Luego la legitimidad de su candidatura era por lo me

DOS tan grande y políticamente mas importante, que la del señor Caballero y Posada.
y, señores, ¿han de tener ó no representacion aquí las ideas. que profesa el señor Nocedal?

He oido á muchos progresistas decir que en este lugar no admítlnan mas que a los partidos .

Iegales. YQ creo que (\eber��n adnntírse todas las opíuíones, porque p�r" W,l �Qdas las oplolo.,

,
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'8l .............. • lea&rule so.atell á la ley, Yo quiero aqoftódaslas opiniones, desde la mas
� aIIIoIuU"basla la mas democrática: yo las quiero aqu( para q�e la lncha i�ttlteclual y.poU·&Iea_ ......� yjollD8 el pala. CHado se ha' bablado de esp&DSlon en matena de eteccíones,ali'81 como yo la eDUeDdo y la- practtear(a. Y digo la practicarla, porque, sin que es to se a cea-lurar áAladle, digo que no be hecbo nunca elecciones. ..

.

.

Paniendo de este punto, lo primero que me llama la ateacíon en la eleceíon de Toledo,.esel desLierro de cuatro personas que bablan ido a. aquella ciudad, enliéndalo el Congreso, á Inl1uir en las elecciones. El destierro de esas personas, contra lo que aconsejaban, no solo laley, sino basla la connnieacia misma del gobierno; ese destierro, en que lo que mas resallaN ,,1 escándalo de la inhabilidad. ecbarl un borron Indeleble sobre las elecciones úUimas. Yobien sé que le dirá, que esos individnos perllll'baban, y que �ay un espedlente e.• el gobiernode l. proviociL La opiolon se reíra del tsptlldlenh', que no sera mas queun espedíente. AquelloslodiYiddOl bablan sido gobernadores, é iban á lnftDlr en la eleeeien, El señor gobernador. si poreso les desterró, debia haberse desterrado á kf mismo. ¿Y qué decian aquellos senorest Que el¡obiuno iba á·caer, que era endeble, que estaba moribundo. Eso mismo digo yo; y ellos teniu-derecbo para decirlo, como lo tieoe elcobieroo parasoa&enerque está vivo y robusto.Todo lo qu• ..sea.. salir de la ley, dará siempre fu«ar á debates de esta especie. Los desterrados tenlao el derecbo de eslar alU: el gobtrnador, al bacerlos salir, ba flllado á su deb-r, lostrrbunales deben castigarlo. yai no se pone colo � estas demastas, el sistema representativo'quedará complelamente falseado.
Se dice que el desUl'rro no InOuyó en el ánimo de los electores, ¿Y entonces, por qué se lesdestefl'ó? ¡No. inOuyó! Seftores: es necesita para decir eso no conocer lo que son los pueblos.Unos se retiran. otros dan sus votes al'eanuidato del ministerio cuando sucede un becbo semejante. Eatu medidas y otras, hacen decir á muchos que la socíedad ha perdido su asiento, y quea �Ca& elecciones de ella especie, será imposible en Hspafta el régimen representanm,Cuenta, señores, que si se aprueba esta acta, quedara sentado el preced ente de que se puede ejercer. no ya la inOuencia moral;sioo la ioftutlncia (fsica directa,Llegó la hora dé la eteeeíen y el hecho que salla á la Yisla tué la presidencia- del goberna.., doro Para mi su seüorta no era alcalde-corregidor; su nombramiento era del 13: con fecba 1I

. (ue. nombrado un alcalde, y desde ese momento quedó derol(ado el primer nombramiento. Yo,.do embargo, paso por eso: todo eso quiere decir, que el sener gobernador, J el ministro su ler", anduvieron terpss.
•

1'ero abora dalo: ¿ puede un gobemador presidir UDa mesa electoral? Señores: para glorIa .,.de esta snnactcn, ese es el 2rimer t>jemplo que se ha dado de esa especie. A los ojos de la mo ..ral, el sener gobernador de roledo podia menos qua otro estar alU sentado, por que habia dadomuesLras de pardalidad, era quizá el mas apasionado, y tenia motivo para serlo; y á este propósito recordaré UDa anécdota. El principe de Talleyraod, coando le dijeron que una personaJlab1aba mal de él, respondió: «Poes yo no Re hecho favor ninguno á esa persona.» ., la pasion. que reemplaza al agradecimiento, es mas violenta que la enemistad mas profnn-da. JU señor Mas y Abad, q06 habia servido á las órdenes del señor Nocedal, se ha" reservadosio duda, para dejar so nombre unido el unas actas que soo siluda las mas censurables que
se han discutido jamás¡ y para eso ba tenido que desterrar á a erlores compañeros suyos, quecunsLUuirse presidenle de una mesa en que no le correspondía estar, y cometer todos los dce-sos de que se habla en las actas.

.

.

Peru ¿iré yo, señores, desde este punte de la eleccion á examinar el eserut ínlo, que se CODtradijo el primero y el segundo dia con �l objeto de hacer triunfar al señor Posada? Nó¡ por queDO es necesario este para comprender que el señor Mas y Abad se pronunció desde luego apa ..síonadamente contra el señor Nocedal, y como quiera que por el telégrafo se podian tener por
, minutos las noticias de Toledo, resulta que la responsabilidad de estos actos es,' no del senorMas y Abad, sine del gobierno.En ñn, señores: cuanto el otro dia tuve la honra de manifestar, bablando acerca de la contestacton al discurso de la C�rona. otro tanto tiene su apoyo boyal examinar el acta. de Toledo, donde se encueDlran puestos en practica cuantos abusos denuncié, y que me vuelven a darocaston para decir, que para hacer las eleccione.e esta manera, era Iuútíl haber rectificadoluUstas.

,

Pero hacia ayer un cargo el señor Latorre l la administracion del señor Nocedal, y decía
.que estaba sufriendo la pena del Talion. Nó, señores: esto no es exacto: el gobierno y la comisien de aquel tiempo propusieron la nulidad de la elecclon, y si la mayor fa la aprobó no foéparque �a comUloa lo hubie�a propuesto. Además, no creo que porque en UDa ocasíon se bayahecho UDa cosa mala, deba ímplorarse que se haga después eso mismo, porque si esa doctriaa

de preéedeale se sienta, sabe Dios dOIlcJe.lremos á parar con ella.Para coocloir seno res diputados, v,.·á fallar sobre UD acto muy grave, y yo os mego que
al bacerlo, em!ta\s lodos vuestro voLo, pues nada hay peor para UD Congreso, que el slntomaqua veol.os VlfDde en este, de abstenerse muebos diputados de votar. Pocos quedaremos opí- .

nando por 111 a.lllacion, per� esloy seguro de que "COn nosotros estara la opinion del país.El s('Oer .'S·Y ABlO : Aludido yo cuando »e discuUt>l'on las aelas de Puenle d�1 Arzobispo,. iAtp.rp .. lade .,or.el_lor ftoceUl y por Is preua, para que venga á dar cueDta de mi conductabOJ ve. á\Jlaoerle..¡. •

,� -JWWI....�...YU:u OIIIItida&o "enclel., que no acuse en la eleccion CóaccioDesJ��"',Jt¡,r"."'I"",��,," collitre&Q "'O, "I-el' lollOr '�oce4al
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es mucho orgullo buscar aqul la causa de su derrota. cuando no ha estado en el distrito mas

que tres días, y cuando los que presentaron su oaauídatura, para salvarla tuvieron que conct

tal' las conciencias, como lo hizo el Sr. García Oohoa, que dirigia á los electores dd Toledo la

siguiente proclama: (Leyó.)
-

Yo, señores, soy muy poco amigo de hacer biografías; pero la. de este sugcto ya está hecha.

por periódicos moderados de hace algún tiempo rcro prescin.í iendo de osto ,
basta. solo jJilm

convencerse de la legitimidad de la prcsentaclon del señor Nocedal, poner frente a. trente

los nombres de los que le proclamaron con los que 10 hicieron con la. del señor Per cz Ca4

ballero. _

De un modo ó de otro. se presentaron en Toledo á influir en la eleccion los señores Yalldcr

rama, .Garrido, "Navarro Yllloslada y Rubio', y no bien hablan llegado , cuando PO!' toda la ciu

dad cundía la noticia de que había caído el ministerio y que S. M. había llamado para formar

otro al senor 1). Candido Nocedal.
·

Produjo esto una agitacion estremada, y viendo yo el resultado de la intervencion ilegal de
estos cuatro caballeros, los invité por medio de atento ofició á que dt'ja('an la ciudad, con lo

cual no Iníringia el art. 7. o de la Constitucion, puesto que aquel no era su domiciiio; pero por lo

de��¡).s á nadie se inquietó, y solo. se hizo-esto para restablecer la tranquilidad, ló cual se consí-

gUlO Inmediatamente. •

Sucedió en las demás secciones que por motivos semejantes se alteró tambien la tranquili
dad, y que en todas ellas me constituí para calmarla. como lo conseguí inmediatamente.

Respecto al cargo de haber presidido la mesa , lo hice como Alcalde-Corregidor, en atencion

á que sabia que en la mesa se preparaba una falsedad, y la prueba de la imparcialidad con que
se procedió rué el gran número de votantes que, viendo que mi presencia allí les garantizaba
de las amenazas que se les habían hecho, fueron á daposítar sus sufragios sin temor de ningun

género. Hay mas, señores: muchos electores escribian las papeletas de cierto modo para probar
la legalidad de la mesa, y él todos esos electores se 1M leyeron sus papeletas como las habían

escrito, computándose después los votos á favor de aquellos á. quienes indudablemente los ha

bian querido dar.
Tatnbieu se ha dicho que hice venir algunos electores á la capital j sí, señores, los hice ve

nir, porque se habla cometido en su sección un delito, y era menester averiguar quién lo habla

hecho; pero todos pudieron "Volver á votar á sus secciones, y así lo hideron con entera li

bertad.
Pero, señores, me ha acusado el señor Gonzalcz Draba de íngratítud porque DO protegí la

candidatura del señor Nocedal, que me había mantenido en nn puesto. Es verdad que su se

ñoría me sos tUYO allí; pero tambien lo es, que y,o le presenté mi dimision, y que si no lnsistl

en ella, rué entre otras cosas, porque en clrcunstanctas de amargura, como las que atravesaba

la provincia que me tenia a su trente, no creta deber abandonarla. Y, señores, yo creo que

un em picado, como tal, no debe tener más lazos que los que le unen al gobierno, y 00

caso de haber favorecido la candidatura del señor Nocedal, hubiera procedido con des

lealtad.
Esto es, señores, lo que ha su&uido en Toledo: esta ha sido mi conduela, y DO sera mia la

culpa, si llevados estos hechos á los tribunales, recae sobre quien la merezca la correspond len
te sentencia. porque ninguno de los artículos del Código me comprende; yo he obrado confor

me á mi deber, y por lo tanto, DO temo las consecuencias de mi conducta,

Después de mediar algunas replicas entre los señores Gonzalez Braho y Mas y A:bad, habló

en PI'Ó, cerno de la. comísíon, el señor Yañcz ni vadeneira.
·

m señor RODRfGUEZ (D Vicente) : Pido la palabra.
"Varios seiiores diputados: A votar, á votar.
Preguntando al Congreso si se votarla pOI' partes el dlctámen, se acordó que nó.
El señor OLOZAGA : Nosotros tenemos que votar contra la enmienda, si no se nos permite

votar por part��
El señor YANEZ RIVADENEIRA. : La comíslon admitió ayer esa enmienda, y ya forma parte

integrante del dictámen. r

· �I señor OLOZAGA : Ruego á la mesa que pregunte al Congreso si se votará por parles este

díctarnen.
El señor PRESIDENTE: Ya está votado.
El señor OLOZAGA : ¿ Y se ha acordado que nó ?
Pues entonces va á ver el Congreso cómo nosotros volamos contra la enmíesda que hemos

presentado.
Procedióse á la votaclon, que rué nominal; quedó aprobado el dictámen, y admitido el señor

Perez Caballero por 76 votos contra 36, en la forma siguii)nte:
Señores que dijeron s'i:

Carballo. Posada llenera. SalaverrIa. Alonso llartinr.z, Rivcro Cidraque. Yañez Itivadcneira

(don Manuel). Sanz. IIIonares. Uztariz. Camprodon. Falguera, lIazaíias (don l'tIanuel) üeruu.

Arévalo. Navascués. Velo .. García Torre. Leon Medlna. O'Donnell, Garcla Rizo. Prats y Soler.

Elio. Itiastra. Patino. Leis. Quintana. Lu engo. Rascon. Canovas. Bedcya. Peralta. Bivero. G.al
vos Cañero. Linares. Capdepon. Abades. Vizconde de Bias. Enrlquez. Hazañas (don Joaquin}.
Casado (don José). Ulloa. Sancho. Ventosa. Muchada. Vah.lé$. Perez de los Co�os. llal'gu('z Na
varro. Barruntes. Santa Cruz. Romero Orliz;-Cal'o y Cil.rdena�. conde de Patilla, �ona. Santa.
üruz. Vtllalonga. üarcáíztcgul. Latorre (don Luis). Gasset' y l'tlatheu. Cuete. Zornlla (don Ml-

•
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guel). Sagarmlnagn. Lozano. Abpllíln. Ro'drigupz Leal. Romero Leal. Rodriguez (don -Nicolás).Fontan. Yant z Rlvad(!lll'il'a (don �latías). Letona. Bañuelos. Alvarado. �Iarqués de la Vega de srmijo. llar(.a. Conde de la Cañada. Fernanüez Blanco. Toral. Abec:a.-'J oral, 76.

Señores que dijeron nó:"asilla. Marqués de Monte�írgen. Paez Jamarillo. ñlartinez. Percz. Gutierrcz Marqués dePidal. Fi�uerola. Aparici. Conde de San Luis. Valera. Vahamcüdt'. Bibó Fernandez Valh'jo. Vidarte. Rodríguez Guerra. :Moyano. Gonzntez Braho. Belda. Orovio. Garrido. Buíz. Zorrtüa. Vera. Sagasta. Gonzalez de la Vega. García �lacfira. l\tarqu6S de la. Torrecilla. Burriet. �Ioya A naeler. Latorre (don Cárlos) .• .alvo Ásensio. Oíózaga. Duque de Villahermosa. Ortiz de ZáraLe.Tenorio. iHadoz. Señor presidente.e-Total, 36.
Se. Ir) o vqucdó sobre. la mesa el díctámen de. la oomíslon proponiendo la aprobaclon delacta de Gandesa. y.la admision dt 1 señor don Rafael Lopez Ballesteros.El �e"lor l'RESIDENTE: hl lúnes se discutirun los dictámenes que han quedado sobre la me..sa y se reuníra el Congreso en secciones.
Se levanta la sesion.

l'Eran las siete y media.

.

SENADO.-
PI\ESlDENCU. DEI, EXC�IO� SR . .MARQU�S DEL DUERO.

Estracto de la ses ion celebrada el día 8 de enero de 1859.
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.El despacho ordinario no ofreció incidente al guno.

ORDEN DEI. DIA'
_

Discusion del dictálrtell1'elativo al proyecto de ley de minas.
Leido el reíerído dictamen, y no habiendo quien pidiese la palabra en contra de la totalídad. acordóse pasar a ladiscusion por artlculos.Acto continuo lcyóse el arto 1 0, Y íué aprobado con una breve vanaclon indicada por el se-ñor Infante.
Igualmente lo tucron sin discusion los artículos 2.°, 3.° Y 4.°Letdo el ü.o decia asi:
«uuuníüa que fuere por un estraño la autorlzucíon del gobierno para esplotar :alguna de la�sustancins de que tratan los dos artínulns anteriores, indemnizará al dueño de la finca del valordel terreno que hubiere de ocuparla y una quinta parle mas. pagandole en su caso el nH'IlO::i1 abo ó dctcríoro que cspertmenta un predio de los llarnauos «redondos» por pertenecer á un SOl odueño, cuando tiene que admitir un condueño durante la esplotacion, y aüanzanrlo de los tuterieres danos y perjuícíos que aun pudiere ocasionarle. Hasta dcspucs dll haber llenado este requisito, m podrá emprender sus trabajos.»El scnor conde de Guendulaín pi<lIó que se pusiera demérito en vez de deterioro.Con esta variante Iué aprobarlo el arto S.o
Tambien lo fueron sin díscusron los artículos 6 °,7.°. 8.0,áY el n.o con una muy leve.Iguatmente Jo fueron sin debate alguno los artículos 10 y 11.Ll'I<..!O el'a, decía así:
«�O pueden abrirse libremente calicatas á menor distancia de 40 metros de un cdlflcio", 25de los camlnos ele hierro, carreteras, canales fuentes . abrevaderos tí otras servidumbres públícas, y 1.400 de los puntos fortificados. Para las calicatas a menor distancia de los puntos Ior-ttñcados, ha <le preceder licencia de la autoridad militar.»

.El señor OL1VAN; La comlsion , de acuerdo con el gobierno, propone que donde> dice: nopuede n abrirse calicatas á menor distancia de ct¿arenta metros de un edificio, etc .. debe ponerse: «nopueden abi irse calicatas ni otra clase de labores mineras, á menor distancia do cua renta metrosde los edificios, y cincuenta de los caminos de hierro.i Si el Senado lo juzga oportuno lo pu-deaprobar así.
Sin mas discusion fué aprobado el artlculo con dichas variaciones.Igualmente lo fueron sin debate los artículos 13 ) H. .Lrído el 15, se aprobó tambien después de un breve debate.Izuulmente lo fueron sin disousion los artículos 16 y 17, yeon muy ligera {'118. ,'l'uuibien lo íucron e119, 20,21,22 Y 23, sín debate alguno.Lt'ido el art. 24, decía así:
(cEI gobernador decretara acto conlínuo la admísion de una Ú otra solicitud salvo mejor de-rech». '

s� numerarán líl� solicktu.dcs y se anotar
á

el día y hora de su prcsentacton en libros separadrs para. ínvesugaclon y J I'gl�tro .. donde ñrmara cada Jnt�'r('sa<l() ,al cual t-e le eutrcg aru sinlevantar mauo e l resguardo suñcivnte. autortzudo por el J(·fe dd nexociado de mínas con es-presten dl-'I número <h' orcten qne hubil'l'l' toeJuo J. su solicitUd.))
'" ,

At.)ierta tliscu:,ion �obre l'ste articulo. dijoEl sdlOr INFA,'TE: No crpo bastante lo que se di.ce rn el arlículo, porque en él echo de m(lDOS la ¡utverteucJJ. de que l'I gobernador debe rubllca� los libros, que se rompan las hOjasblancas de eSlps tollas los ai'í')s, y que DO S� pu�da escr¡bir entre renglones. El no hacl'r1o así,
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da lugar diarlamente á que b!ya \lleitM, �or ma§ qu'� al par�eer sean eansas 'tan ��ttl1ellas
para poder dar motivo á ellos.
El señor FEll.NANDEZ DA�Z\: La comision abunda en las mismas ideas que el señor Intante:

pero cree que esas observaciones de su senoría son muy buenas para ser tenidas en cuenta

cuando se haga el reglamento de esta ley, mas no para incluidas entre las bases de ella. El go

bierno, en el reglamento para la ej-cucion de la ley. manda il sus delegados, y estos tienen que
obedecerle. [)� lo contrario, incluidas esas observaciones en esta ley, haríamos de ella 'un re

glamento. Además, poniéndose en el reciuo el número y la firma de'l interesado, esas dos pre
vencrones son bastante.

El senor HUET: Señores. de grande Importancia es este proyecto, porque el ra.mo de minas

es un� de las grandes riquezas de nuestro territorio, yen el que ejerce uras Iufluencia la ley.
y aquí tengo ocasion de 11 .cer grata memoria del ministro Baüesteros que propuso esa ley, y
del siempre celeberrlmo D, Fausto Eluyar . que tanto contribuyó á su íormacíon. Conviene,

pues, que nos ocupemos ro los en m-jorarla , pOI' mas que no es fácil hacerlo de un modo

mas apartado que el que S� nos presenta, y que ha de recibir su perteccíon con el debate.

El:señor Infante ha indicado con grande oportuntdad la necesidad de tomar todas las precau

ciones para evitar los pleitos y asegurar el exacto cumplimiento c4e la justicia; pues la. mayor

seguridad la. encontramos en la certeza, en el orden cronológico, de I'SOS registros. Y para esto,

á mi cnteuuer, son muy convenientes las precauciones que el señor Infante ha propuesto, y aun

otras mas.

Ruego, pues,
á la comision, que en vista de estas observaciones, y lomando en cuenta, así

las indicaciones hechas por el señor Infante, como lo conveniente que será que el mismo go

bernador y ni) el jefe del negociado de minas sea 'el que de este certificado, y se sirva suspender
la discusion de este artículo, retirándolo para redactarlo de nuevo.

El señor LUX.\.N: Señores, es una verdad lo que acab� de decir el señor Huet : la minerla en

Espuña tiene hoy tal importancia, que quizás es la primera nacion de Europa en este punto.
Nosotros fuimos las Americas de los cartagineses y romanos, y por una política equivocada de la

dinastía austriaca no prosperó la minerta, Afortunadamente vinieron las Córtes del 20 al 2i, y
ti. ellas d�hjó la riquez r minera la libertad flélp.Li�l'se buscar en el centro de,la tierra; y au�
que el rey Fernando VII tUYO empeño en anular todo lo hecho por aquellas Cortes, conservó, SIn

embargo, las leyes que favorecían el desarrollo de la riqueza minera,
Yino lueg o la ley del 2í, e hizo una gran mejora evitando muchos abusos que hasta entonces

se habían cometido.
'

Es cierto lo que dice el señor lluet y lo que ha maniíestado el señor �eneral Iníante : cabe

dar lugar á Iraude, porque el interés partrcular puede wucho; pero á. pesar de eso cree la co

misio n que no hay necesidad de suspende!' la aprobacion de «ste artículo, admitiendo una ó dos

condlciones, con ras cuales se conseguirá lo que desean sus señorías: y con el 11n .de que en Ios
libros DO pueda haber las intercalaciones á que se ha referido el señor general Infante, podría

poners-: «ürrnados por el Gobernador y por el interesado.» '.
La corntsíon, por lo tanto, ruegaal Senado tenga la bondad de aceptar �con esta redaccion el

artículo que se discute.
El señor HUET (para rectíñsar): Sc'ñoris, siento muchísimo tener que insistir en esta cues

tion; pero mi animo es solo mejorar la ley; tanto mas cuanto que la misma comision está. en

desacuerdo.
•

Dice el señor Luxán que se establezca la necesidad de rubricar todas las hojas. Enhora

buena; pero eso de nada servirá. si no se añade además una nota que esprese el numero de

Iólios.
El señor GUILLERMO MORENO: Voy á hacer una Hiera. índícaclou, reducida á que dicién

dose en el artículo los libros talonarios, es imposible que se cometan fraudes.

E! Sr. OL! VAN: Es cierto que la comision no esta completamente de acuerdo, porque tra-

• tándose de medidas prccautorras, la precaucion puede llegar hasta la escrupulosidad. ,

Ruego al Senado que oiga el artículo que se discute. Dice así: «El gobernador decretara ac

to continuo la admision de una Ú otra soüoítud.i
Con este artículo se evitan las dificultades que antes surgian á cada paso; se introducen

disposiciones que antes no se habían dado, y se precaven en lo posible los fraudes que pudie
ran comcterse. La comísion, sin embargo, 0'4 tiene empeño en sostener la redaccion del arti

culo, si el Senado, en su ilustracion, acuerda otra mas acertada, provechosa y conveniente.
El señor ministro de FOMENTO (marqués de Corvera) : Creo, señores. que las precauciones

que deben tomarse respecto á los libros, deben ser objeto delreglamenlo de minería, y desde
luego ofrezco al Senado que tomaré todas las imaginarias, á fin de evitar fraudes en esos DJlS

mos libros,
E! Sr. ROn..\. : S ñores, en mi sentir el artículo que se discute es el mas importante de todos.

La comísíon ha dicho, y con razón, que ha mejorado notablemente la ley de minas, y yo soy el

primero En reconocerlo; pero, en mi concepto, lIO ha hecho lo bastante para precaver los frau-

des que pueden cometerse. . .

Son ya varias las leyps y los reglamentos hechos, y SID embargo, no han Impedido l� Irau
des que lodos lamentamos. Esta es una ley .iue pOI' su naturaleza tiene que StH' regla�entarta,
Pues bien. en el artículo que se discute, ¿"sta garantido perfectamente el derecho minero? Yo

creo que no, y que no puede impedir que otro descubridor posterior venga con las manos lava

das á adqulrir ia posesion de un terreno, que otro antes que él descubriera; pero arranca las



.

·436boJas del régistro ptimero.�y haee el suyo poniendo S11 ftrma, la del oficial del negociado. Nila numeraclon, ni la rúbrica ni la. firma del gobernador. ni los libros encuadernados bastan: esnecesario que. como ha dicho el señor Moreno. sean talonarios esos libros, y ruego a la comrslony al ministro de Fomento, que acepten esa palabra, como el único medie de prevenir los enganoso
El señor LUXA:-; (de la comision): La comision acepta la indicacion del señor Moreno, y despues de libros separados se añadirá I a palabra talonarios.Sin mas debate. se aprobó el arto U con la referida modíñcacíou.El señor VICE-P,,_ESIDENTE (Luzurlaga): Se suspende esta dtscusíon , que continuará el lunes. Los señores senadores se servirán reunirse en secciones, para nombrar la comtsíon que hade informar S091'8 el proyecto de ley fijando la fuerza del t'j�rcito._Se levanta la scsíou.
Eran las cuatro y cuarto.

Paril9 � eKero.r

Escriben de �Iilan con fecha 6 de enero lo siguiente á la correspondencia HavQ,l :«En breve tendremos un nuevo cuerpo de ejercito con el cual las tropas autríacasen Italia ascenderán á 130,000 hombres. No es cierto que Giulay intente abandonar a�Iilan y la hnea del Adela; al contrario concentra sus tropas cerca del 'I'essino', comoBadetzk y en 18'19; a) el' fueron enviados cinco batallones á distintos puntos de la fron-. tera, acaso con el objeto de impedir toda introduccion de armas.Hay gran movimiento de tropas; el cuariel general está en l\Iilan, y dícese que ayeren los salones del general Giulay se celebró un consejo de guerra en el cual se propuso declarar á l\1llan en estado de sitio. Es positivo que solo la presencia del archrduque Impide que se ponga en ejecucion este proyecto. Por esto no disnnnuven las precauciones militares en la ciudad, y no deja de ser curioso ver á los agentes de policía,quienes en realidad han sido maltratados en varios puntos, pasearse de dos en dos conla bayoneta armada en el fusil.En el Piamonle no se nota movimiento alsuno que pueda motivar la reunion de lastropas auu iacas en la frontera del Tessino. Dícese también que el discurso de apertura del Parlamento, que debe pronunciarse el dia 10 de enero, no será belicoso. Esto dalugar á las mas estruñas supos.ciones. Algunos creen que el primer movimiento partirá del ducado de Jlódena; otros no creen completamente en la �uerra, y opinan quelas cuestiones pendientes se arreglarán en un Congreso; por último, se supone que antes de emanciparnos absolutamente del Austria, pasaremos por un período de transicion que será el establecimiento de un reino lombardo-véneto bajo el régimen de unpríncipe austríaco. Tarqhien pudiera ser que este príncipe fuese un francés. Dícese queGaribaldi reune un cuerpo de tropas en la Cerdeiía , para invadir el reino de las DosSicilias, Añádese que estos rumores' son inverosímiles, pero son rumores que circulan. »

-De Belgrado, con fecha oÍ de enero, escriben lo siguiente á la Corrl$pOftdmcia -atCltriaca:
«Las tropas han dirigido una esposicion al príncipe l\lilosch y á la Cámara de diputados. El pueblo ha reprimido y el gobierno ha castigado algunos conatos de contrarevolucion organizados en el interior del pais. Stewtcha '! Ugritchich han pedido alCongreso de diputados que se nombre para el ministerio de Negocios estrangeros, encalidad de sub-secretario de Estado, á un hombre que sea inteligente y goce de laconfianza del pueblo.»-El corresponsal del Times en Viena considera al parecer como probable que sea retirado del cargo que desempeña el archiduque Maximiliano, gobernador general deLombardia. Esta medida se esplicaria, á lo menos segun el corresponsal, por la falsaposicion en que el archiduque ha colocado al gobierno central, desaprobando la política del gabinete de Viena con respecto á sus posesiones de Italia.Por otra parte, escriben de Milan, con íecha f de eaero , á la Opinion�, que el ar

,

chiduque debia salir de dicha ciudad dentro de algunos dias en drreccion a Trieste,donde permanecerá hasta la primavera. En este caso el conde Giulay quedaría encargado del gobierno superior de Lombardía y Yanecia.-Copiamos del Norte el parte telegráfico siguiente :�0ndre, 8 de entro.-Ciertas poten�las, viend.o con sentimiento las complicacionesy dificultades que la conduela del gabinete do VIena produce en la política europea, yparticularmente en las negociaciones diplomáticas para completar la ejecución deltratado de Pan s, y creyendo que el hallarse al frente de les negocios el conde Buol
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contribuye á esta deplorable sítuacíon, han dado pasos directos de un carácter muy
formal cerca del Emperador de Austria, 'pidiéndole e1 reemplazo de su ministto deNé-
goclOs estrangeros. » -

.

I I ,

-El.príncipe regente de Prusia abrirá en persona el l l del corriente la legislatura de
las Cámaras prusianas. '

..

�'-EI príncipe Analolio de Demidoíf ha enviado al secretarío de la Escuela de Medici
na de París el programa pata una competencia, por escrito, sobre el mejor método de
establecer un asilo paralunáticos-en S. Petersburgo, como igualmente para el deseu
brimiento de un medio capaz de curar esta enfermedad. Todos los médicos de Europa
pueden aspirar al premio que será de 500 thalers (1,815 fr.) Los escritos deberán remi-
tirse el próximo julio.. .'

=-Leemos en la correspondencia española de la .Agencia Bullitr':
Las cartas de Turin y de Mllan que continuamos recibrendo de nuestros correspon..

sales, anuneran que sigue la agitación en Italia. Pero si, como dice nuestro corres pon ...

sal oc Tunn en su carta de hoy, «hay en esta agitacion mas apariencia que realidad»,
los temores de �u�rra deben desaparecer, p,or q.ue no estriban mas que e� previsiones
de conflictos o oc msurreccron en Lomhardia. S) estos conflictos no estallan, la diplo
macia puede allanar las dificultades pendientes entre el Austria y la Francia, En este
memento se habla de un medio de conciliacion propuesto al Emperador de Austria y
consiste en un cambio de ministerio. Dudamos que este soberano consienta en mudar
su gabinete en virtud de una propuesta del estrangero, pero el solo hecho de una ten
tativa en este sentido, prueba el deseo de conoihacion que aníma á las potencias inte
resadas.
=-Continuamos indicando rápidamente las apreciaciones de la prensa estrangera, so
bre la situacíon actual. En París se van calmando los ánimos. Las alarmas de ayer han
desaparecido completamente, pero todo el mundo espera con mas ó menos confianza
una solución definitiva en la primavera próxima. �

-Los periódicos italianos no dicen nada de nuevo. Solo el Correo italiano de Turin
dice que toda la poblacion de la provincia de Pavia se niega á pagar Ias contribucio
nes al gobierno, y que se amenaza de muerte al que intenta pagar.
-Var'-ils cartas de Yienadicen que á pesar de cuanto se diga en contra, el gobierno
austríaco tiene íntencion de contratar un empréstito de cien m illoues de florines.

• .
' Monlpeller 10 de enero. I

, _' 1" Parte. ftl-tgrá'_cos lléclrico. particulare.. '

,
.

Paris 10 de mero, por la mañana.

11 « El Monitor 'de hoy publicaun decreto modificando los derechos de importacion de
varios artículos.

En el propio decreto se suprime la prima concedida para la esportacion de muebles
de cauha maciza ó con embutidos. .

-En un parte de Viena se anuncia que en los dias 8 y 9 han continuado enviándose
tropas á Italia, v aun boy dehian partir mas refuerzos.

, Segun un parte de Tunu el ejército austríaco do Italia, ascenderá á UO,OOO\ .

hombres.
Serán reforzadas las guarniciones de Verona, Mantua, Pavía y Milán. .

.

Se ha dado la orden para que las fortalezas sean completamente provistas de muni

Clones de boca y guerra. »

.,
.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. ,1

l. '. � •
'

� ,1
• e (DEL D}ARIO DE BARCEJ,ONA.)

•

Madrid, miércoles, 12 de enerc, 1

� Ilay mucho 'entusiasma entre la clase artesana para pasar á Guinea.
.

.

Se dice que el gobiei·no presentará á las Cortes un proyecto do ley de quintas dís-
mrnu yendo de una pulgada la talla que actualmente rige. I

Por el correo nacional, estrangero y partes te7egrá¡1cos: FnAl'ICISCO LoPRz. ..
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'--;::s

• ", E. R.-fUAl\CISCO NUBl.OLA.
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Imprenta del DIARIO DE BARCELONA, á cargo de Francisco Gabaüach ,
calle Nueva de San

Francisco, núm. 17.-Administracion, 'calle de la Ltbretcría, núm. 22.
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